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CERTIFICADO DE ADICION

por "Ampliaciones introduoidas sn #1 objeto de la patente 
principal n8 148.434*.
a favor de Don Salvador BASTARDAS BASTÍ, domiciliado en 

3 Baroelona.

MEMORIA DESCRIPTIVA

En la patente principal n! 148.434 se reivindico 
un aieterna de tratamiento tórmioo para la  obtención de ex­
tracten, esencias, ooneentraoionee y aimilarea, de Bubs- 

10 tanciaa orgánicas caracterizado por tener como baae fun­
damental e l aprovechamiento de iaa calorías que de manera 
regular y bajo temperatura constante suministran los ma­
nantiales termales, minerales o no, incluyendo como apro­
vechables todos aquellos en que el agua salga a tempera- 

15 tura no menor de 35°, estableciendo para su u tilización  
la  acción d irecta, escalonada o no, o un previo someti­
miento del vehloulo de oalorias a una refrigeración.

De acuerdo con e l sistema citado, ouyas ventajas
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a# hicieron notar en le  patente principal, ae expusieron 
como aplioaeionea apropiadas la obtención de extractos y 
conoent raclonea.

Habiendo demostrado la  práctica que el campo de 
5 acción del sistema referido es mucho más amplio de lo que 

en principio pudo proveerse, se hace preciso ampliar el 
objeto de la  patente principal en lo que respecta a l de­
sarrollo de fermentaciones, a l desarrollo y conservación 
de cultivos bacteriológicos o bacterias y en general a su 

10 u tilización  en todos aquellos tratamientos térmicos de
substancias orgánicas en los que se requiera e l manteni­
miento de la  temperatura a un nivel uniforme o con varia­
ciones entre lim ites cuyo máximo no pueda sobrepasar los 
70*.

15 Bn lo que respecta al desarrollo de fermentacio­
nes (ta les como la  obtención de fermentos lácteos y otros), 
es cosa probada que su calidad depende principalmente dé 
la  regularidad de la temperatura adecuada a que ha estado 
sometido el medio durante la  fermentación y ee indudable 

20 que solo con e l sistema Ae tratamiento a que ee refiere  la 
patente principal puede asegurarse ta l  constancia manteni­
da por tiempo indefinido, puás s i  bien en algunos casos 
precisará una refrigeración previa, esta puede establecer­
se por medios de absorción constante y permanente de calo- 

25 ría s  que nos proporciona una regularidad absoluta de tem­
peratura.

En ouanto a l desarrollo y conservación de cu lti­
vos bacteriológicos de los que se obtienen vacunas y simi­
lares, es bien sabido que la  acción terapéutica de los mis­
mos depende exclusivamente de la v italidad de los gérmenes30



cultivados y aolo urna garantía absoluta da que la  tempera­
tura a que dichas badtsriss han estado sometidas durante 
su desarrollo y conservación no traspasando determinados 
lim ites, puede asegurar esa vitalidad. De aquí que el s is -  

5 tema de tratamiento tár&ico objeto de la  patento principal 
tenga un importantísimo valor tóenles en la  forma de desar­
ro lla r  esos cultivos, ya que con di puede asegurarse una 
oonstanoia de temperatura determinada durante un tiempo 
indefinido del medio en que dichos cultivos se desarrollan. 

10 Tiene también adecuado campo de u tilización  el
alaterna da tratamiento tórmicO objeto de la  patente princi­
pal an todoa aquellas casos sn qué para cualquier manipu­
lación o tranaformaoión da matarlas orgánicas o vahículos 
da vida da micro-organlamoa, aa raquiara una seguridad ab- 

15 soluta en e l mantenimiento de la temperatura a un grado 
uniforma durante ciarte  tiempo o en tiempo indefinido o 
también en aquellos caeos en que esa temperatura tanga un 
topa máximo que no sobrepase e l máximo característico  de 
la  fuente da oalor u tilizada .

20 En cuanto a tratamientos industriales también el
aüstema de referencia presenta enormes ventajas principal­
mente en manipulaciones de lavado de materias con agua ca­
lienta y en manipulaciones de aseado puesto que en ambos 
casos tiene muoha importancia e l factor económico (oombus- 

25 t ib ia  gastado, transporta dal mismo, máquinas especiales y 
mano da obra) todo lo oual queda grandemente simplificado 
con e l sistema de tratamiento objeto de le  patente princi­
pal.
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8a reivindioa como objeto del presenta c e r t i f i ­
cado de adición; **

1 !.-  Las ampliaciones de referencia en lo que 
5 reapeeta a la  u tilización  del sistema de tratamiento

tórmice objeto de la  patente principal en el desarrolle 
de fermentaciones ta les como fermentos lácteos y simila­
res, para lo cual bastará disponer un medio de tempera­
tura constante en e l que la  fermentación se desarrolla,

10 ya sea por acción directa de la  fuente de calor caracte­
r ís tic a  u tilizada ya sea por interposición de medios de 
refrigeración por absorción constante y permanente de 
calorías que la  lleven a la  temperatura necesaria en ca­
da case.

15 2 ! .-  Las ampliaciones de referencia en lo que
respecta a la  u tilización  del sistema de tratamiento tó r-  
mico objeto de la patente principal en el desarrolle 
y conservación de cultivos de baoteriaa y sim ilares, pa­
ra lo cual bastará disponer que dicho desarrollo se 

20 efectúe en un medio de temperatura oonstante y determi­
nada, ya sea por aooión direota de la fuente de calor 
característica u tilizada, ya cea por refrigeración por 
absoroión oonstante y permanente de oalorías do aquella 
fuente, ya sea alimentando esta, estufas apropiadas.

5! .-L a s  ampliaciones de referencia en lo que 
respecta a la u tilización  del sistema de tratamiento

25
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termico objeto do lo patento principal, en cualquier tra
tamiento tànnico do manipulación o transformación do ma­
te ria s  orgánicas o vehículos do vida do mioro-organis­
mo e, on ol que so requiera e l mantenimiento do la  tem- 

5 paratura a un determinado grado no mayor que ol do la 
fuente do caler u tiliaada y también on aquellos oasos 
on quo la  temperatura del tratamiento queda sujeta a 
un topo máximo que no sobrepaso ol máximo do dicha 
fuente do calor, para lo cual podrá adoptarse la  aooión 

10 directa o la  indirecta con una ó variao refrigeracio­
nes sucesivas.

4 ! .-  Las ampliaciones de referencia en lo 
que respecta a la  u tilización  del sistema de tra ta ­
miento tàrmica objete de la  patente principal en to - 

15 dos aquellos tratamientos industriales de lavado de 
materias eon agua caliente y de secado, para lo cual 
bastará; respecto a lo primero disponer les embal­
ses alimentados eon el agua de la fuente de calo­
rías u tiliaada, ya esa directamente o oon previa ro- 

20 f r i geración y respecto a le segundo, el sometimiento 
de las materias a secar al caler de irradiación de la  
misma fuente de calorías.

5 !.-  On sistema de tratamiento térmico pa­
ra la  obtención de oxtrao#oo, eaoneiae, ooneentraeio- 

25 neo y sim ilares, de substancias orgánicas.
6H.- Ampliaoionss introducidas sn e l objeto 

de la  patante principal nS 148.454.
Y todo cuanto afecta a la  esoneialidad de lo 

descrito en la  preeento memoria que o onata de SáM-:
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hojaa foliadaa y maoanogyafiadaa por ana aola cara.

Barcalona, 14 Enero 1942.
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